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Antecedentes 

El nacimiento inesperado 

del artículo  123 

constitucional en 1917 

La legislación 

estatal 

Las vicisitudes de las reglas 

procesales del derecho del 

trabajo 

La federalización de la 

legislación laboral y la 

primera ley federal del 

trabajo 

La política 

corporativa 

La nueva ley 

federal del trabajo 

en 1970 

La reforma procesal de 1980 

Los intentos de 

reforma a la ley 

federal del trabajo 

Las reformas virtuales y la 

globalización 

El derecho del 

trabajo constituye 

una disciplina que se 

explica por razones 

históricas, políticas y 

económicas 

A finales del siglo XIX  

se comienzan a crear 

organizaciones 

sindicales con más 

aires de mutualismo 

que de otra cosa 

Las primeras leyes 

laborales son obra 

de los 

gobernadores del 

estado de 

Veracruz y nuevo 

león 

Tras la derrota de 

huerta, Venustiano 

Carranza convoca 

para celebrar un 

congreso cuyo 

objetivo era una 

reforma 

constitucional 

En el proyecto de 

constitución no 

aprecia derechos 

sociales laborales 

aunque si para los 

campesinos con base 

en la ley agraria de 

1915 

Se discutió  sobre si se 

añadía al artículo 5 

relativo ala libertad de 

trabajo, algunas reglas 

laborales como 

igualdad de salario, 

pagos, indemnización, 

riesgo, jornadas etc 

A partir del nacimiento del artículo 123 se 

indicaba que correspondería al congreso 

de la unión, aunque los que 

verdaderamente trascendieran son el 

estado de Veracruz y Yucatán 

Esta decisión fue verdaderamente 

benéfica ya que era más fácil resolver un 

problema local que dictar una ley, 

resultaba más sencillo y practico 

Finalmente en enero de 

1857 nació el artículo 123 

con el cual se elevó el más 

alto nivel normativo el 

derecho al trabajo y 

sobretodo las condiciones 

de este 

En el mismo año de la 

constitución fue 

promulgada una ley que 

lleva el nombre del 

presidente en ese entonces 

Carranza 

En esta ley de sasos 12 artículos se 

establecían las reglas para la 

integración de las juntas de 

conciliación y arbitraje con un 

representante por cada sector 

obrero y patronal 

Sin embargo pronto se puso en 

manifiesto que resultaba difícil 

cuestiones laborales debido a diferentes 

criterios y su interpretación daba lugar a 

contradicciones evidentes 

Durante el proceso revolucionario con 

referencia al constitución liberal de 1857 y 

de francisco villa Emiliano zapata y Álvaro 

obregón se genera un propósito de dictar 

leyes laborales, por los gobernadores 

militares que se van liberando 

No existía un problema 

laboral como tal sin 

embargo Carranza no se 

opuso con la propuesta 

de los jacobinos acerca 

de la aprobación de 

reglas favorables para los 

trabajadores 

La confederación de cámaras industriales de 

lao estados unido mexicanos 1924 condujo ala 

conclusión de Narciso Bassols en el sentido de 

que las juntas de conciliación y arbitraje 

carecían de jurisdicción 

Se le llamo federalización de 

la legislación laboral al hecho 

que solo el congreso de la 

unión  pudiera dictar leyes en 

materia de trabajo 

El 18 de agosto de 1931 se 

dicta la ley federal del trabajo 

por el presidente Pascual Ortiz 

rubio 

Esta ley federal del trabajo genera condiciones 

de trabajo mínimas a favor de los trabajadores, 

colocaba a los sindicatos en una situación de 

absoluta dependencia del estado generando 

convenios colectivos que podían celebrarse sin 

conocimiento de los trabajadores 

El sindicalismo mexicano a sido 

un instrumento de opresión 

sobre los trabajadores alos que 

a sometido alos intereses del 

gobierno 

La ley dice que los sindicatos 

legalmente constituidos son personas 

morales y pueden ejercer sus 

derechos pero también la ley 

condiciona su ejercicio según el art. 

692 

Manifest

aciones 

sindicales 

Durante el gobierno de Adolfo 

López mateos se cometieron 

injusticias con los dirigentes del 

movimiento ferrocarrilero 

Quizá en el inteto de salvar su conciencia 

propuso la reforma de la ley federal del trabajo 

la cual no fue permitida precisamente por los 

interese que se vieran afectados 
Fue la reforma del artículo 923 lo que 

permitió no dar trámite a un emplazamiento 

de huelgas si el pliego paritorio no satisface 

los requisitos légales, previsto en el articulo 

920 

El gobierno de José lopez portillo no quiso 

dejar pasar la oportunidad de completar la 

reforma de 1970  

Son relevantes las nuevas medidas de la 

demanda en caso de que se narren los 

hechos de los que no se sigan 

reclamaciones especiales y en cuyo caso 

las juntas de conciliación 

Los representantes de la casa del obrero ofrecen Carranza 

su apoyo en contra de los campesinos de villa 

La segunda manifestación surge de la confederación 

obrera mexicana 

Surge la CTM por una sociedad sin clases 

 

La propuesta de reforma de la ley 

federal de trabajo está presente 

siempre en particular en la idea de 

Carlos salinas de Gortari en 1988 

Aunque mas tarde ya en la presidencia se izo 

del desentendido es evidente que no tenia 

idea ni siquiera hacia donde quería llevar la 

reforma y ni siquiera tenía una propuesta 

En 1994 el partido acción nacional 

presentó un proyecto como iniciativa el 

cual a causa de un PRI mayoritario 

queda congelado 

Dos factores son los que han influido 

para que la reforma no sea necesaria 

desde el punto de vista empresarial 

En primer término la globalización 

que marca la decadencia en el 

derecho del trabajo, perdida en la 

estabilidad del empleo 

En segundo lugar situaciones de hecho 

de no cumplirse las leyes laborales 

previstas 

El desempleo exagerado a 


